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[bookmark: _Toc373499030][bookmark: _Toc302054562]1. INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES


[bookmark: _Toc373499031][bookmark: _Toc302054563]1.1 Instrucciones preliminares

El pliego y las adendas se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co, también podrán reclamarse en la oficina de Secretaria General Universidad Tecnológica de Pereira, Oficina A-301, Edificio Administrativo.

La adjudicación se hará en: SOBRE CERRADO

Fecha, Lugar y Hora: Ver capítulo IV Cronograma

[bookmark: _Toc373499032][bookmark: _Toc302054564]1.2 Objeto

La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas económicas para el “DISEÑAR Y DESARROLLAR CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES DIRIGIDOS A SATISFACER LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LAS 70 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA FOCALIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A NIVEL NACIONAL”, según especificaciones técnicas y cantidades relacionadas en el Anexo 1 “Especificaciones y Condiciones Técnicas” del presente pliego de condiciones.

[bookmark: _Toc373499033][bookmark: _Toc302054565]1.3 Disponibilidad presupuestal
Para la adjudicación del contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal con cargo al proyecto 511-23-265-40, rubro honorarios de la vigencia 2015. 
Presupuesto oficial: Ciento diez millones de pesos m/cte. ($110’000.000).

[bookmark: _Toc373499034][bookmark: _Toc302054566]1.4 Inhabilidades e incompatibilidades

Según lo dispuesto en la Constitución Nacional, la ley y el Estatuto de Contratación de la Universidad (Acuerdo No. 5 de 2009 del Consejo Superior) los participantes en la invitación a cotizar no podrán estar inmersos en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con la Universidad. De igual manera deben estar sin antecedentes fiscales.

[bookmark: _Toc373499035][bookmark: _Toc302054567]1.5 Participantes

El proponente sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en el RUP en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la invitación a cotizar.


[bookmark: _Toc373499036][bookmark: _Toc302054568]Consorcios y uniones temporales

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del estatuto de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo 05 de 2009) se entiende por:

· Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.
· Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado; pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución, de cada uno de los miembros de la unión temporal.

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio, o de unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad. Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar a la persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.


[bookmark: _Toc373499037][bookmark: _Toc302054569]1.6 Condiciones Generales

[bookmark: _Toc373499038][bookmark: _Toc302054570]De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta:

· El Proveedor debe presentar la Oferta Económica en el Anexo No 2. Insubsanable. Además esta misma información debe entregarla en una USB anexa a los documentos Técnicos según subítem 2.1.3.2. Insubsanable.


· Los precios ofrecidos en la invitación a cotizar deberán ser en pesos colombianos, indicar el valor con IVA incluido.
 
· Para el pago se procederá de la siguiente manera: el proveedor deberá facturar en moneda colombiana (pesos colombianos), 

· La garantía de funcionamiento de los CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES comenzará una vez se reciban a satisfacción en el programa de Mecatrónica en la Universidad Tecnológica de Pereira.

· El proveedor debe cotizar ítem completo, puede participar en un ítem o en varios ítems, siempre y cuando cotice el ítem completo, cumpliendo con todas las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego. 

· En la oferta el proveedor debe especificar la garantía para cada uno de los subítems. 

· La oferta que presenta en forma digital deberá entregarla exactamente como está el Anexo, sin ocultar, ni cortar, ni modificar las filas y columnas del Anexo. Insubsanable.

· Los errores de ortografía en la marca podrán ser subsanados, previa verificación del comité técnico. En caso de fusión de dos o más marcas el proveedor debe sustentar.



[bookmark: _Toc373499039][bookmark: _Toc302054571]1.7 Recomendaciones

· Antes de participar en la invitación a cotizar asegúrese de cumplir la totalidad de las condiciones generales de obligatorio cumplimiento establecidas en este pliego de condiciones.
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento.
· Se recomienda consultar permanentemente la Página Web de la Universidad www.utp.edu.co , hasta el día del cierre de la Invitación a cotizar. 
· No se deben suponer interpretaciones de los documentos de la invitación a cotizar; en caso de duda se debe formular consulta conforme a lo estipulado en el numeral 1.9
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos en el Capítulo 2, Paquetes 1, 2 y 3 (Legales, Financieros y Técnicos). 
· Se recomienda marcar la USB donde entregara la información de la oferta, con el nombre de la empresa, en este medio debe aparecer únicamente la información solicitada en el Anexo 2, si la empresa tiene otra información por favor borrarla antes de entregarla a la Universidad. 


[bookmark: _Toc373499040][bookmark: _Toc302054572]1.8 Prórroga del término de cierre de Invitación a cotizar

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar el término previsto para el cierre de la invitación a cotizar hasta tres (3) días antes de la fecha prevista inicialmente, cuando por razones institucionales lo estime pertinente.

[bookmark: _Toc373499041][bookmark: _Toc302054573]1.9 Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Invitación a cotizar

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá hacer las modificaciones al pliego de condiciones que estime pertinente y de las que puedan surgir de la resolución de algunas de las observaciones formuladas por los interesados, y que a juicio de la Universidad den mayor claridad al pliego.

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Condiciones, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  

En caso de observaciones, dudas y sugerencias al pliego, el proponente debe  enviar comunicación escrita, dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, Programa de Ingeniería Mecatrónica por ciclos propedéuticos: raul.algecira@utp.edu.co 

Las respuestas a las observaciones, dudas o sugerencias se responderán a través de la página web de la Universidad www.utp.edu.co .


[bookmark: _Toc302054574]1.10 Plazo de ejecución

El plazo de ejecución del contrato que se adjudique será de un (4) meses contado a partir de la fecha y firma del acta de iniciación del contrato.

[bookmark: _Toc302054575]1.11 Propuestas parciales o incompletas.

No se admitirán Propuestas que no cumplan completamente con las condiciones establecidas. Por lo tanto no se aceptarán propuestas parciales o incompletas. 

[bookmark: _Toc302054576]1.12 Impuestos

Los impuestos que se deriven de este contrato serán responsabilidad del CONTRATISTA, por tanto deberán ser costeados y evaluados por el CONTRATISTA a riesgo propio.




[bookmark: _Toc302054577]1.13 Requisitos habilitantes y/o de selección.

Considerando que el régimen aplicable a la contratación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, así como, aplicando los lineamientos establecidos en el manual de contratación, la UTP considera que los requisitos habilitantes necesarios para llevar a cabo el proceso de selección y contratación son los que a continuación se expresan.

Los requisitos habilitantes algunos dan puntaje, otros no, pero descalifica o habilita las propuestas, por lo tanto deberá presentarse soporte de cada uno de ellos.
Los Comités de Evaluación verificará el contenido de la documentación presentada en las ofertas y conceptuará sobre su cumplimiento o posibles inexactitudes o errores.

Los oferentes tendrán la obligación de revisar los informes de evaluación jurídico, financiero y  técnico que suscribe el Comité evaluador, los cuales se publicaran en documentos separados, en el portal www.utp.edu.co, con el fin de determinar que documentos deben subsanar o aclarar y será de su única responsabilidad que lo hagan o no. La Entidad no tendrá ninguna obligación de tener otro medio para comunicarle a cada oferente acerca de los documentos a subsanar o aclarar. 

[bookmark: _Toc302054578]1.13.1 Capacidad jurídica. 

Se acredita con:

· Certificado de existencia y representación legal. Para la persona jurídica, Certificado expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal. Para la persona natural, RUT.

· Autorización para contratar. En el caso que el representante legal de la Persona Jurídica no cuente dentro del certificado de constitución con las facultades del Representante Legal amplias, expresas y suficientes para contratar por el monto del contrato, debe incluirse la autorización para contratar expedida por el órgano competente.

· Registro Único de Proponentes RUP. Este debe estar vigente y que la información consignada se encuentre en firme, para el proponente (persona jurídica o natural) y para cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. En éste se verificará además, la actividad, especialidad, el grupo solicitado.

· Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal. Definiendo claramente los porcentajes de participación, el nombre del Representante Legal y el objeto específico para el cual se conforma. Debe tenerse en cuenta, que quienes se presenten en Consorcios o Uniones Temporales no podrán participar como Persona Natural y/o Jurídica individual, el documento debe contener: 

a. La duración debe ser por lo menos el término del contrato y un (1) año más.
b. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal.
c. Establecer qué persona, representará al consorcio o unión temporal. Luego de presentada la propuesta éste no podrá ser modificado, sin previa autorización de la entidad.
d. Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero, se requerirá previa autorización escrita de la entidad. En caso de aceptarse la cesión por parte de la Entidad el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente.
e. Señalar el porcentaje de participación.
f. Adjuntar con la propuesta el certificado de existencia y representación legal o matricula mercantil de cada una de las personas que conforman el consorcio o unión temporal, atendiendo a lo exigido en el pliego de condiciones sobre este documento.
g. El documento de conformación debe ser debidamente firmado por todo los integrantes.
h. Que todos los integrantes se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes, en la actividad, especialidad y grupo solicitado y que éste se encuentre vigente y en firme.
i. El documento de constitución del Consorcio o unión temporal deberá identificar plenamente a todos los integrantes con dirección teléfono y correo electrónico. 
j. Que los integrantes tengan la capacidad Jurídica para obligarse o contratar. 
k. Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal deberá tener el perfil solicitado.

Se le hará la revisión jurídica a todas las propuestas, esta será por parte de la UTP y revisará:

a. Las inhabilidades que fuere posible detectar dentro de la evaluación. 
b. La capacidad Jurídica. 
c. Que las Personas Jurídicas que componen los consorcios y/o uniones temporales deben acreditar que cada una de ellas tenga por lo menos dieciocho (18) meses de constituida.
d. Que no haya disolución o liquidación de la sociedad. 
e. Que un proponente no presente o participe en más de una oferta, es decir, un oferente sólo podrá participar como persona natural o como miembro de una persona jurídica no importando su porcentaje en la empresa, miembro de un consorcio o unión temporal, en este caso será admitida la Propuesta presentada en primer término, eliminando las demás.
f. Que no haya inexactitud de la información suministrada por el proponente o en la contenida en los documentos ANEXOS a la propuesta que sean habilitantes o que asignen puntaje.
g. Que no se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan tachaduras, borrones, enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan a error, siempre y cuando tales documentos aludan a factores de selección.
h. Que según el acta de cierre las propuestas no sean presentadas extemporáneamente.
i. Que no se presenten causales definidas en el pliego como “causales de rechazo” 

[bookmark: _Toc302054579]1.13.2 Capacidad Financiera

El componente financiero se verificará en el Registro Único de Proponentes RUP y se calcularán los indicadores solicitados, con corte a diciembre 31 de 2014.

Se revisará los porcentajes que se relacionan a continuación según el valor de la propuesta.

El comité evaluador calculará los siguientes indicadores financieros y verificará el cumplimiento de las 2 condiciones que se detallan a continuación:

a. Capital de Trabajo.

El capital de trabajo deberá ser igual o mayor al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del objeto a contratar, será calculado de la siguiente manera:

Capital de trabajo = Activo Corriente - Pasivo Corriente.

b. Nivel de Endeudamiento.

Deberá ser menor igual al VEINTE POR CIENTO (20%)

Nivel de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) X 100% <= 20%

[bookmark: _Toc302054580]1.13.3 Capacidad Técnica

1.13.3.1 Experiencia Acreditada.

Certificaciones Requeridas para la Presentación de la Propuesta.

Para la presente convocatoria los Interesados deberán acreditar certificados y documentos, así: 

· Experiencia especifica en diseño, desarrollo e implementación de plataformas  educativas E-learning, Desarrollo de por lo menos quinientos (500) Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA).
· Experiencia de por lo menos de dieciocho (18) meses, en diseño y desarrollo de aplicaciones web, en diseño y desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles, experiencia en integración de hardware y software. 

· Experiencia en el último año de por lo menos uno (1) desarrollo para dispositivos móviles con Sistema Operativo Android.

· La empresa debe contar por lo menos con un desarrollo de una plataforma en línea que este en funcionamiento actualmente.

Tanto las personas naturales como jurídicas deberán anexar con la propuesta las certificaciones que acrediten el desarrollo de contratos en los dos últimos años en actividades de desarrollo de software. El valor de los contratos que se certifiquen, debe sumar el 100% del valor del presupuesto oficial, cada certificado deberá ser sobre un sólo contrato ejecutado.

Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información; las cuales deberán ser suscritas por la persona competente.

a. Identificación de la entidad o empresa contratante.
b. Objeto del contrato.
c. Valor del contrato.
d. Fecha de iniciación y terminación del contrato.
e. Tiempo de ejecución.

Para Consorcios y Uniones Temporales se tomará el valor total del contrato para cada integrante. 

1.13.3.2 Componente Administrativo.

Se acredita con el organigrama y listado de personal, certificado con la firma del representante legal. El proponente deberá presentar organigrama y listado de personal el cual deberá contener como mínimo: 

· La empresa debe contar con mínimo un (1) Gerente, un mínimo de cinco (5) ingenieros en sistemas desarrolladores de software, que hayan prestado servicios a la empresa,  como contratistas, personal por prestación de servicios o pertenezcan a la planta de personal durante los últimos doce (12) meses.
· El Gerente de la empresa deberá tener como mínimo una antigüedad en dicho cargo de seis (6) meses.
· El Gerente deberá contar con una capacitación en PMP (Project Management Profesional) como mínimo de 80 horas.
· El Gerente de la empresa deberá contar con formación en metodología PSP (Personal Software Process)/TSP (Team Software Process) como mínimo de 20 horas.
· La empresa deberá contar como mínimo con dos (2) líderes de desarrollo que hayan prestado servicios a la empresa, como contratistas, personal por prestación se servicios o pertenezcan a la planta de personal durante los últimos seis (6) meses y que cuenten con formación en metodología PSP (Personal Software Process)/ TSP (Team Software Process) como mínimo de 20 horas.
· La empresa deberá contar como mínimo con un (1) líder de desarrollo que esté certificado en metodología PSP (Personal Software Process)/ TSP (Team Software Process).
· La empresa debe contar con certificación en los procesos relacionados con la seguridad de la Información, Ingeniería de Software y Gestión del Negocio, para garantizar desarrollos sostenibles y que abarquen las necesidades actuales del mercado. (IT Mark)
· La empresa debe contar por lo menos con 2 personas de la empresa a nivel técnico y administrativo, que posea certificación en mejores prácticas definidas a  nivel internacional para la dirección de sus proyectos, bajo el estándar PMP (Project Management Professional).

1.13.3.3  Experiencia

La experiencia se verificará con el Registro Único de Proponentes, para lo cual el proponente debe acreditar un número mínimo de dos (2) años.

Este requisito debe ser cumplido por la persona jurídica y cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

Este criterio deberá corresponder a la actividad solicitada como: Proveedor.

1.13.3.4  Componente Operativo.

Se Acredita con:
1 Una oficina principal en el área metropolitana
1 Línea Telefónica
1 Línea Celular


[bookmark: _Toc373499042][bookmark: _Toc302054581]2. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS
	

[bookmark: _Toc302054582]2.1 Documentos para la participación

Para participar en la invitación a cotizar los proponentes deben entregar en tres paquetes en forma separada, los documentos que serán revisados por los Comités Jurídico, Financiero y Técnico designados por la Universidad,  correspondientes a:

Paquete 1.  Documentos legales
Paquete 2.  Documentos financieros
Paquete 3.  Documentos Técnicos

[bookmark: _Toc289353887][bookmark: _Toc328754333][bookmark: _Toc341266616][bookmark: _Toc302054583]2.1.1 Documentos Legales


[bookmark: _Toc289353895]Póliza de Seriedad de la propuesta. Original

Por el  diez por ciento (10%) del valor de la propuesta y un término de duración de tres (3) meses contados a partir del día de cierre de la invitación a cotizar.

Esta póliza se hará efectiva en caso que el proponente favorecido con la adjudicación, no procediere a cumplir con los requisitos para la legalización y perfeccionamiento del contrato.  Insubsanable.


[bookmark: _Toc289353896]En caso de Consorcios o Uniones Temporales

Anexar documento de conformación y definir claramente las responsabilidades asumidas por cada uno de los participantes en dicha unión o consorcio.  Insubsanable.

Cada una de las empresas o personas que conforman la Unión o el Consorcio  deben presentar todos los documentos exigidos en los Paquetes 1 y 2 (Documentos Legales y Financieros) establecidos en el numeral 2.1 del presente pliego de condiciones. Respecto al Paquete 3. Oferta será presentado en conjunto en un solo paquete. Insubsanable.

En el paquete 1, se deben adjuntar además  los documentos habilitantes correspondientes al ítem 1.12.1 “Capacidad Jurídica”.


[bookmark: _Toc230082253][bookmark: _Toc328754334][bookmark: _Toc341266617][bookmark: _Toc302054584]2.1.2 Documentos financieros

[bookmark: _Toc289353894]Registro Único de Proponentes (RUP)

Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes de la fecha de cierre de la presente invitación a cotizar.

A la fecha de cierre de la presente Invitación a cotizar, la persona natural o jurídica extranjera, sin domicilio o sucursal establecido en Colombia, deberá acreditar su inscripción y capacidad de contratación en el registro correspondiente en el país donde tengan su domicilio principal, dicho documento debe ser presentado de acuerdo con lo previsto en las leyes colombianas. En caso de no presentar este documento, o no tener definida su capacidad de contratación en él, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro de proponentes de las Cámaras de Comercio de Colombia, en la actividad, especialidad y grupo exigidos.

Documentos Seguridad Social 

Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes al último mes.
 
Nota: El proveedor debe diligenciar el Formato 1 que aparece al final de este pliego. 

Registro Único Tributario – RUT 

Expedido por la Dirección de Impuestos Nacionales.  


En el paquete 2, se deben adjuntar además  los documentos habilitantes correspondientes al ítem 1.12.2 “Capacidad Financiera”.



[bookmark: _Toc302054585]2.1.3 Documentos técnicos

· [bookmark: _Toc373499043]Adjuntar debidamente diligenciado, el formato 2 “Información de proveedores”. 

· [bookmark: _Toc373499044]Adjuntar la oferta impresa según el  Anexo 2, con el valor unitario incluyendo IVA. Es indispensable (Insubsanable).    Esta misma información en medio digital USB en Excel 2007.

En el paquete 3, se deben adjuntar además  los documentos habilitantes correspondientes al ítem 1.12.3 “Capacidad Técnica”.



[bookmark: _Toc373499045][bookmark: _Toc301084043]NOTA: Las condiciones anteriormente descritas y que sean Insubsanables, son de obligatorio cumplimiento con la presentación de la oferta; si el proveedor no las cumple no se tendrá en cuenta para la adjudicación DEL ÍTEM en donde está incumpliendo. Para las demás condiciones solicitadas,  la universidad dará un tiempo razonable durante EL DIA DEL CIERRE para su cumplimiento, de no subsanarse en este tiempo, no será tenido en cuenta para la adjudicación.




3. [bookmark: _Toc373499046][bookmark: _Toc302054586]ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Universidad analizará las propuestas, de acuerdo con los requisitos de participación exigidos, es decir verificara el cumplimiento de los documentos solicitados y de las especificaciones solicitadas para los elementos o equipos a cotizar.
· No se considerarán las ofertas cuyos documentos presente tachaduras, borrones, enmendaduras, o que hagan dudar del contenido de la misma.   
El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información.
Señores
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
 Cra. 27 No 10-02 Barrio Álamos
SECRETARIA GENERAL 
Oficina 301 - EDIFICIO ADMINISTRATIVO PISO 2
Nombre del proponente: XXXX
Domicilio y teléfono: XXXXXXX
INVITACIÓN A COTIZAR IM 01 DE 2015: “DISEÑAR Y DESARROLLAR CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES DIRIGIDOS A SATISFACER LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LAS 70 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA FOCALIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A NIVEL NACIONAL”.
· La Universidad no se responsabiliza de las ofertas que se envíen a otra dependencia. 
· Para que las ofertas puedan ser consideradas deberán recibirse antes de la apertura en la Secretaría General de la Universidad.
· [bookmark: _GoBack]La apertura se hará en el Edificio Administrativo Piso 2 – Oficina 301, Secretaría General de la Universidad Tecnológica de Pereira, el día 31 de Agosto a las 4:00 p.m. 
 	Una vez se da apertura a la Urna, en el día y hora señalados, se realiza revisión por parte de los Comités designados y los proponentes que deseen, deben estar en la fecha, hora y lugar señalado en este documento, para la apertura de la urna. Ver cronograma.


[bookmark: _Toc302054587]3.1 Evaluación jurídica. Paquete 1.

El Comité Jurídico realizará el análisis correspondiente a la valoración de los documentos legales para determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley, el estatuto contractual de la Universidad (Acuerdo 05 de 2005) y a las condiciones del presente pliego.

[bookmark: _Toc302054588]3.2 Evaluación financiera. Paquete 2

Con el RUP, el Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera de los oferentes.

3.2.1 Capital de Trabajo.

El capital de trabajo deberá ser igual o mayor al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del objeto a contratar, será calculado de la siguiente manera:

Capital de trabajo = Activo Corriente - Pasivo Corriente.

3.2.2 Nivel de Endeudamiento.

Deberá ser menor igual al VEINTE POR CIENTO (20%)

Nivel de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) X 100% <= 20%

Se debe cumplir con los dos (2) índices para continuar en el proceso.


[bookmark: _Toc302054589]3.3 Oferta. Paquete 3

El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas en el pliego, entrega la evaluación de cada oferta. 


[bookmark: _Toc302054590]3.4 Evaluación de Propuestas

	Factor de Calificación
	Descripción
	Asignación de Puntaje
	Puntaje
	Puntaje Maximo

	Experiencia Especifica
	Diseño, desarrollo e implementación de plataformas  educativas E-learning, Desarrollo de por lo menos quinientos (500) Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA).
	Menos de (500) Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA).
	0
	35

	
	
	(500) Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA).
	15
	

	
	
	Más de (500) Objetos Virtuales de Aprendizaje (OVA).
	35
	

	
	Experiencia de por lo menos de dieciocho (18) meses, en diseño y desarrollo de aplicaciones web, en diseño y desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles, experiencia en integración de hardware y software.
	Menos de 18 meses
	0
	20

	
	
	Más de 18 meses 
	20
	

	Certificaciones
	La empresa debe contar con certificación en los procesos relacionados con la seguridad de la Información, Ingeniería de Software y Gestión del Negocio, para garantizar desarrollos sostenibles y que abarquen las necesidades actuales del mercado. (IT Mark)
	Certificación vigente
	15
	45

	
	La empresa debe contar por lo menos con 2 personas de la empresa a nivel técnico y administrativo, que posea certificación en mejores prácticas definidas a  nivel internacional para la dirección de sus proyectos, bajo el estándar PMP (Project Management Professional).
	Menos de 2 personas de la empresa certificadas 
	0
	

	
	
	 2 personas de la empresa certificadas 
	10
	

	
	
	Más de 2 personas de la empresa certificadas 
	15
	

	
	La empresa deberá contar como mínimo con dos (2) líderes de desarrollo que hayan prestado servicios a la empresa, como contratistas, personal por prestación se servicios o pertenezcan a la planta de personal durante los últimos seis (6) meses y que cuenten con formación en metodología PSP (Personal Software Process)/ TSP (Team Software Process) como mínimo de 20 horas.
	Menos de 2 personas de la empresa con formación  
	0
	

	
	
	 2 personas de la empresa con formación
	10
	

	
	
	Más de 2 personas de la empresa con formación
	15
	

	Total 
	100




[bookmark: _Toc302054591]3.5 Declaración Desierta

La Invitación a cotizar quedará desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista y además por las siguientes causales: 

1) No se presentó oferta o ninguna se ajusta al pliego de condiciones. 
2) Por inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial. 
3) Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta. 
4) Las demás que se establezcan en los pliegos.

En estos eventos, la Universidad podrá contratar directamente por lo menos con una cotización que podrá ser solicitada directamente a los proveedores de bienes y servicios que participaron en el proceso.


[bookmark: _Toc302054592]3.6 Adjudicación de Contrato

Se adjudicara a quien cumpliendo todas las evaluaciones ofrezca el menor precio.

En caso de empate la Universidad considerara lo siguientes aspectos: La garantía ofrecida,  el tiempo de entrega ofrecido, la evaluación obtenida como proveedor que tenga el programa de Ingeniería Electrónica de la Universidad Tecnológica de Pereira. 

NOTA: En el evento que el adjudicatario no perfeccione y legalice el contrato dentro del término asignado se declarará este hecho a través de acto administrativo y se procederá a adjudicar al calificado en segundo lugar.

4. [bookmark: _Toc373499048][bookmark: _Toc302054593]CRONOGRAMA

	Mes
	AGOSTO
	Hora
	Sitio

	PASOS
	26
	27
	28
	31
	1
Sep.
	2 Sep.
	3 Sep.
	4 Sep.
	
	

	1. Convocatoria y publicación
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	Página Web de la UTP

	2. Preguntas relacionadas con el pliego. 
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	raul.algecira@utp.edu.co

	3. Publicación de Adenda con respuestas a las dudas e inquietudes presentadas
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	www.utp.edu.co

	4. Entrega de propuestas
	
	
	
	X
	
	
	
	
	Hasta las 4:00 p.m.
	SECRETARIA GENERAL

	Publicación de la recomendación para Adjudicar
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	www.utp.edu.co

	Recepción Observaciones a la recomendación
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	raul.algecira@utp.edu.co

	Publicación Respuesta a las Observaciones
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	www.utp.edu.co

	Publicación Adjudicación
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	www.utp.edu.co

	Elaboración Contrato
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	SECRETARIA GENERAL

	Perfeccionamiento y Legalización 
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	PROVEEDOR 





5. [bookmark: _Toc373499049][bookmark: _Toc302054594]DE LOS CONTRATOS

Información y Condiciones Generales  de Obligatorio Cumplimiento para quien resulte favorecido con la adjudicación:

[bookmark: _Toc302054595]5.1 Capacidad de Contratación:

Quien suscriba el contrato deberá tener la facultad para ello.


[bookmark: _Toc302054596]5.2 Condiciones de pago

Se pagará en pesos colombiano, de acuerdo con las entregas parciales recibidas a satisfacción por parte de los interventores y previo cumplimiento de los siguientes requisitos a) Entrega del objeto del contrato al programa de Ingeniería Mecatrónica b) Factura (Original y una copia), c) Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica o Declaración Juramentada si es Persona Natural; donde conste que la empresa se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, Cajas de Compensación Familiar y en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de La Ley 1607 de 2012 “Exoneración de aportes” a los que hubiere  lugar.

[bookmark: _Toc302054597]5.3 Forma de Pago

Primer pago por  el 30% de la oferta, contra entrega de Producto No. 1:  dos (2) CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES (Fundamentos de Programación y Matemáticas) con su manual de usuario y guía docente respectivamente necesarios para el pilotaje en las 70 Instituciones educativas con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado. 

Un segundo pago  del 40%  de la oferta, contra entrega del Producto No. 2: seis (6) CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES, incluidos en el currículo exploratorio TIC propuesto en el proyecto, con su manual de usuario y guía docente respectivamente, con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado. 

Un tercer pago por el 30% de los CONTENIDOS, contra entrega del producto No. 3: los CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES faltantes para completar el desarrollo de un 100% de los contenidos digitales relacionados con las asignaturas propuestas en el currículo exploratorio TIC del proyecto.  Estos serán entregados con su manual de usuario y guía docente respectivamente, con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado.

[bookmark: _Toc302054598]5.4 Terminación unilateral del contrato

Se dará terminación unilateral del contrato cuando el proveedor incumpla con la entrega, el presupuesto del mismo se revertirá para contratar con otras empresas que coticen y puedan cumplir con las entregas; al proveedor se le informará por escrito.

[bookmark: _Toc302054599]5.5 Disponibilidad presupuestal

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes, el cual es susceptible de revisión.

NOTA: Las condiciones descritas en el pliego, son de obligatorio cumplimiento, en su totalidad;  será responsabilidad de los interventores, supervisar y verificar este cumplimiento, deberán informar a los Comités Jurídico y Financiero en caso de incumplimiento, para la recomendación al señor Rector de las acciones pertinentes. 




NÚMERO DEL CONTRATO	----------------- DE 2015
CONTRATO DE			PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CONTRATANTE			UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
CONTRATISTA			-----------------
NIT				--------------------------
DIRECCIÓN	--------------------------
TELÉFONO – FAX		------------------
VALOR				$----------------

Entre los suscritos a saber --------------------, portador de la Cédula de Ciudadanía No.---------------, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. ----------- del ---------------- de 20----, y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE y el señor  -------------------   con Cédula de Ciudadanía No.  ---------------, representante legal de la firma ------------------ Nit ----------------- con Matrícula en el Registro Único de Proponentes  de la Cámara de Comercio  ------------------del  --------- de -------- de ------------- y  quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Invitación a Cotizar IM 01 de 2015,  “DISEÑAR Y DESARROLLAR CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES DIRIGIDOS A SATISFACER LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LAS 70 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA FOCALIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A NIVEL NACIONAL”,  el cual consta de las siguientes cláusulas.

	PRIMERA. OBJETO
	El Objeto del presente contrato es ----------------------------------------------, según características y valor unitario relacionado en el Anexo que hace parte integral de este contrato. 

	SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO
	Para todos los efectos legales el valor TOTAL del presente contrato es la suma de ------------------------- pesos M/CTE ($---------------------) IVA incluido.

	TERCERA. IMPUTACION PRESUPUESTAL.
		RUBRO
	CDP
	VALOR TOTAL IVA INCLUIDO

	------------------
	-----
	------------------

	TOTAL 
	------------------------             




	CUARTA.  TÉRMINO DE DURACIÓN
	El presente contrato tendrá  un término de duración a partir de su legalización, hasta el ---- de -------------- de ----------. 

	QUINTA.  VIGENCIA
	El presente contrato tendrá una vigencia igual al tiempo de duración del contrato y un mes más.                                                                                         

	SEXTA. FORMA DE ENTREGA 
	El objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Pereira (Oficina Ingeniería Mecatrónica Bloque L oficina L108) , con factura en la cual constará el nombre del producto, precio unitario y cantidad, previa coordinación con el Interventor del Contrato.

	SEPTIMA. FORMA DE PAGO
	El presente contrato se estima para los efectos fiscales en la suma de: _________________ PESOS MCTE ($_______________) INCLUIDO IVA y demás impuestos. EL CONTRATISTA cancelará el valor del contrato que se suscribe, en un primer pago por  el 30% de la oferta, contra entrega de Producto No. 1:  dos (2) CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES (Fundamentos de Programación y Matemáticas) con su manual de usuario y guía docente respectivamente necesarios para el pilotaje en las 70 Instituciones educativas con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado. Un segundo pago  del 40%  de la oferta, contra entrega del Producto No. 2: seis (6) CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES, incluidos en el currículo exploratorio TIC propuesto en el proyecto, con su manual de usuario y guía docente respectivamente, con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado. Un tercer pago por el 30% de los CONTENIDOS, contra entrega del producto No. 3: los CONTENIDOS EDUCATIVOS DIGITALES faltantes para completar el desarrollo de un 100% de los contenidos digitales relacionados con las asignaturas propuestas en el currículo exploratorio TIC del proyecto.  Estos serán entregados con su manual de usuario y guía docente respectivamente, con la respectiva factura y el Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde conste las  especificaciones del producto entregado.

	SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
	El Contratante se compromete a pagar al Contratista en la forma estipulada en la cláusula anterior. 

	OCTAVA. OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA 
	El Contratista se obliga para con el Contratante a:  a) Suministrar el objeto de que trata la Cláusula Primera del presente Contrato, b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato, c) Sostener el precio pactado en el presente contrato durante la vigencia del mismo, d) Facturar en forma digital o con letra legible, discriminando el IVA e indicando los elementos exentos, si los productos tienen descuento debe indicar el porcentaje y los elementos a los que aplica, f) El proveedor  debe garantizar el buen funcionamiento de los contenidos digitales, h) ------------------------, i) El --------------------------------, j) --------------------------------------, k) ----------------------------------- l) ---------------------------.

	NOVENA. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO
	a) El pliego de condiciones, b) Las adendas, c) La oferta del proveedor, f) El Acta de Recomendación y Adjudicación y e) Los videos g) Los demás documentos que se crucen entre las partes.

	DECIMA.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
	El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley. 

	DÉCIMO PRIMERA.  CESIÓN DEL CONTRATO.
	El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente  contrato  a  persona  alguna,  natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante.  

	DÉCIMO SEGUNDA. GARANTÍAS.
	El contratista deberá constituir Póliza Única que ampare  lo siguiente, 
Cumplimiento.
Por el 10% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y cuatro meses más.
Salarios, prestaciones e indemnizaciones.
Por el 5% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y tres años más.
Calidad
Por el 25% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y dos meses más.
Responsabilidad civil y extracontractual
Por el 20% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y dos meses más.
Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira, a nombre de Universidad Tecnológica de Pereira NIT. 891480035-9.
PARÁGRAFO: La fecha en que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la  fecha  de  expedición  de  la  misma.   

	DÉCIMO TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN
	El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su ejecución  se requiere, aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Segunda.    

	DÉCIMO  CUARTA.   MULTAS
	El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial o total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega en cada solicitud. Las multas serán equivalentes al cero cinco por ciento (0.5%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato.  

	DÉCIMO QUINTA.  CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.
	En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el contratista debe pagar a  la Universidad, a título de indemnización, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que la contratante adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.

	DÉCIMO SEXTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN.
	Serán causales de terminación del presente contrato las contempladas en el Art. 14 del Estatuto de Contratación y las establecidas por la Ley.

	DÉCIMO SEPTIMA. SUPERVISOR   
	El Contratante designa como Supervisor  del presente contrato a:  --------- C.C. -------------, quien deberá cumplir con el seguimiento, vigilancia y control de carácter administrativo, técnico, financiero o legal sobre el cumplimiento del objeto del contrato y demás disposiciones de acuerdo con la ley 1474 de 2011, por medio del cual se adopta el estatuto anticorrupción.

	
DÉCIMO OCTAVA.  IDEMNIDAD.
	EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a la entidad CONTRATANTE, de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros,  ocasionados por el CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato.

	DÉCIMO NOVENA.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
	El presente contrato se regirá por el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales. 





-------------------------------------			                     		---------------------------------
CONTRATANTE						                          CONTRATISTA


                     
[bookmark: _Toc328754344][bookmark: _Toc373499050][bookmark: _Toc302054600]FORMATO 1

         FINANCIERA 
              PROGRAMA DE INGENIERÍA MECATRÓNICA
              CERTIFICADO DE PARAFISCALES

RAZÓN SOCIAL: 
Fecha ___________________
Señores
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
----------------------------------------------------------------------------, identificado con  Cédula de Ciudadanía N° -------------------------------------------- expedida en ------------------------------
Actuando en mi condición de  ------------------------------------------------ (En adelante la Empresa) con NIT ------------------------------------------------------, manifiesto bajo la gravedad de juramento:
Que la empresa ha cumplido  a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo por lo que declaro que se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, Cajas de Compensación Familiar y en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 25 de La Ley 1607 de 2012 “ Exoneración de aportes” a los que hubiere  lugar.
________________________________________________
Firma 
Identificación No.-----------------------------------------------------------
Ciudad y fecha -------------------------------------------------------------
Nota: la presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la empresa o por el Revisor Fiscal, en caso de que la empresa tenga este cargo. En caso que la empresa tenga menos de seis meses de ser creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de  la fecha de constitución.



[bookmark: _Toc325014568][bookmark: _Toc328754345][bookmark: _Toc373499051][bookmark: _Toc302054601]FORMATO 2
[bookmark: _Toc290646339]
	FINANCIERA
	
	

	
	
	

	INFORMACIÓN DE PROVEEDORES
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

	

	TIPO DE IDENTIFICACION

	1.
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	No. ______________________
	

	2.
	NIT
	No. ______________________
	

	3.
	CÉDULA DE EXTRANJERÍA
	No. ______________________
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  ______________________________________________

	

	REPRESENTANTE LEGAL ________________________________________________

	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA No. _________________________________

	

	RÉGIMEN TRIBUTARIO:     SIMPLIFICADO _______  COMÚN _______

	

	AUTORRETENEDOR _________

	

	DIRECCIÓN ______________________________________________________________

	

	CIUDAD   ___________________________________

	

	TELÉFONO (S) ___________________________________________________________

	

	FAX    __________________________________________________________________

	

	E-MAIL _________________________________________________________________

	

	CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

	

	TIPO DE CUENTA:   AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

	
ENTIDAD BANCARIA:  __________________________________________________________

	

	Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de las facturas expedidas.

	

	________________________________________

	FIRMA AUTORIZADA


C.C.


